
Viernes 23 noviembre 1990

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia.

El/los Director/res del/los Cenu-ojs

(Firma y sello.)
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Mercado de Divisas

Camhios

BANCO DE ESPAÑA

Cambit:,s oficiales del d/a 22 de noviembre de }990

l dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 fran~o francés
J libra esterlina

100 liras Itallanas
100 ¡,ancos bclg3' y luxcmbu,guescs

l florín holandés
1 enrona danesa
1 libra irlandesa

1(JO e'>cudos portugueses
100 dracmas grieg::l.~

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 }\'ns Japoneses
1 corona sueca
J corona noruega
J marco finlandés

100 chelines austriacos
J dólar australiano

ORDE.'" de 30 de octubre de 1990 por la que se concede la
Medalla al .Hérito en las Bellas Artes, en su categada de
Plata, a las personas que se citan.

De conformidad con el Real Decreto 3379/1978, de 29 de diciembre,
por el que se regula la concesión de la Medalla al Mérito en las Bellas
Artes, y a propuesta del Director general del Instituto Nacional de las
Artes Escénicas y de la Música, he tenido a bien disponer:

En atención a, los méritos y circunstancias que concurren en las
personas que se Citan, vengo en conceder la Medalla al Mérito en las
Bellas Artes, en su categoría de Plata, a:

Don Francisco Pe¡alta González.
Don Enrique López Corella.
Dona Telesfora Gaiiana Fernández (Antoñita).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento v efectos.
Mndrid, 30 de octubre de 1990. •
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limos Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la,,: A.ries Escé01cas y de la Música.

SEMPRUN y MAURA

MINISTERIO DE CULTURA

CORRECCIo.fI,· de errores de la Resolución de 1 de octubre
de 1900, dci Instituto Nacional de Administración Pública,
por la que se convoca un Curso de Perfeccionamiento en
mattrias relacionada.> con la ejecución :v geslÍón adli1ini.s~
¡rativa de ¡'os procesos electorales.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, imena en el «Boletín Oficial del Estado» número
240, de 6 de octubre de 1990. se transcriben a continuaci6n las
oportunas rectificaciones:

Pagma 29384, ~egunda columna, número 4 de la Resolución, lineas
primera y tercera, dc.nde dice: «Veinte horas lectivas» y «en horario de
manana», debe decir. rcspectivamente: «Veintisiete horas lectivas)~ y
(('n horario de mano.na y tarde».

.......... de 1990.a .... de
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BOE núm. 281

ORDE]"'! de 9 de octubre de 1990 por la que se dispone la
f/ublicación, para general conocinúcnro )' cumplimiellto.
del fallo de la sClllencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda ell el recurso contenCioso-administra
(im 48011988, promovido por don Francisco Garc(a Reyes.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
dd Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia. con
('ella 4 dc iunio de 1990, en el recurSo contencioso-administrativo
nÚrnl:.'ro 480/J988. en el que son partes, de una, como demandante, don
Fr;.:ncisco García Reyes, )' de otra, comod~mandada, la Administración
General del Estado. representada y defendIda por el Letrado dcl Estado.

EI,.cilaJo recurso se promovió contra la Resolución prcsunta del
Mjnisterio para las Administraciones Públicas que desestimaba el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
r~a('Jonal de Previsión de la Administración LocaL de fecha 9 de octubre
de 1987, sobre cuantía de pensión de jubilación forzosa.

La parte dispC'sitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Autorizo su participación en la convocatoria de ayudas para la
realización de intercambios escolares entre alumnos matriculados en
Centros docentes españoles y Centro docentes de países miembros de la
Cc:nur.idad Europea, al amparo de la Orden de 15 de noviembre
de 1990.

(Lugar, fecha y firma.)

«Fallo: Estima cl recurso contencioso-administrativo interpuesto a
nom brt: de don Francisco Garcia Reyes y anula por no ser conforme a
Derecho !;¡s Resoluciones de la MUNPAL de 12 de enero y 9 de octubre
de 1987. v la desestimación tácita del recurso de alzada ante el
Ministerio'para las Administraciones Públicas, declarándose el derecho
del recurrente a que se declare su jubilación forzosa con efectos de 31
de diciembre de 1986, con el percibo del SO por 100 del haber regulador
señalado por la Mutualidad referida respecto de pensión y mejoras, sin
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las ,.;'dministraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada :;entencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 9 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 >(fe mayo

de 1987), el Subsecrelarío, Juan Ignacio Moltó Garda.

TImos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ANEXO JI

Don/doña .
......................................................................

documento nacional de identidad .
(padre, madre, tutor/a) , .
tache lo que no proceda, del alumno/a .

IV

Datos generales del intercambio. Número total alumnos españoles
participantes número total Profesores españoles .
fecha prevista para intercambio .
Total días duración presupuesto estimado .


